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FXPREG S.A. 

Guayaauil, 08 de mayo de 2014 

Señorita 

MARÍA MERCEDES PAREDES BURGOS 

Ciudad.- 

De miz consideraciones 

For medio de la presente cumpleme informarle que la junta General de Accionistas de la 

Compañía Expreg 54. en sesion celebrada el día 9% boy, resolvio elegirla para desempeñar el 

cargo de PRESIDENTE de la misma, por el periodo de cinco años, con las atribuciones, deberes 

y derechos que le contiere la Ley y el estatuto social, encontranaoze entre otra: ejercer la 

representación Legal. Judicial y Extrajudicial individualmierte, con amplias atribuciones dentro 

delmarco legal estatuano solo cuando subroga el Gerente General. 

ta compañia EXPREG 5.4. se constituyó el 05 de Enero del 2004, en virtud de la escritura 

Publica Autorizada por al Notario Triigesimo del Canton Guayaouil, la misma que luego de ser 

aprobada se irscribio en el registro Mercantil cel día 05 de Febrero del 2009, 

Deseamdote exito en el desempeño de sus funciones, Me suscribo. 

Muy atentamente, 
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SECRETARIO AIRHOC 

Guayaquil, 08 de mayo de 2014 

Conste que esta fecha acepto el cargo de PRESIMENTE conterido a mi tavor de la Compañia 

EXPREG 5A. 0 
Y 

    MARÍA MERCEDES PAREDES BURGOS 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

EL 0R24558055 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Mayo del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía EXPREG S.A., a favor de 
MARIA MERCEDES PAREDES BURGOS, de fojas 18.802 a 18.804, 
Registro de Nombramientos número 6.074, 
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y León Cevallos 

REGÍSTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  

Guayaquil, 15 de mayo de 2014 

REVISADO So Y NX 

' 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de Ja Ley del Sistema 

7 Nacional de Registro de Datos Públicos. , 

 



DOCUMENTACIÓ
N y ARCHIVO 

INTENDENCIA DÉ COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

REC 

28 AGO 204 Hoc 
Receptor! Misheite Calgeron ae 

O a 

  

 


